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ASAMBLEA NACIONAL 

LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 
LEY Nº. 1268 

LEY DE REFORMA PARCIAL A LOS ARTÍCULOS 
23 Y 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Artículo primero: Reformas 
Se reforman los artículos 23 y 25 de la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, cuyo Texto Íntegro 
fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 32 del 18 
de febrero de 2025, los que se leerán así: 

"Artículo 23 Las y los extranjeros pueden ser 
nacionalizados, previa renuncia a su nacionalidad 
originaria. 

Las y los centroamericanos de origen, residentes en 
Nicaragua, tienen derecho de optar a la nacionalidad 
nicaragüense sin renunciar a su nacionalidad. 

Artículo 25 La nacionalidad nicaragüense se perderá 
al momento de adquirir otra nacionalidad." 

Artículo segundo: Publicación y vigencia 
La presente Ley de Reforma Parcial a los Artículos 23 y 25 
de la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los catorce días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 
y Ejecútese. Managua, el día quince de enero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 

LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 
LEY Nº. 1269 

LEY DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 132, 159 
Y 160 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Artículo primero: Reformas 
Se reforman los artículos 159 y 160 de la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, cuyo texto íntegro 
fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 32 del 18 
de febrero de 2025, los que se leerán así: 

"Artículo 159 La Procuraduría General de 
Justicia, ejerce la representación legal y de 
defensa de los intereses Supremos del Estado y del 
Pueblo nicaragüense; con profundo compromiso 
revolucionario y patriótico, inspirada en los 
Principios Constitucionales de Independencia, 
Soberanía, Autodeterminación Nacional, Seguridad y 
Paz; en lucha permanente contra la Corrupción y la 
impunidad. 
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Es la instancia encargada de resguardar el Patrimonio 
Público y combatir con contundencia, todas las 

formas de despojo de las Conquistas de la Revolución; 

ejerciendo la función acusadora con rigurosidad y en 

representación de las víctimas del delito; incluyendo 

las que aquejan a toda la humanidad, como el lavado 

de activos, narcotráfico y el crimen organizado. 

La Procuraduría General de Justicia, identificará, 

perseguirá y procesará a todo responsable de actos 

lesivos al Patrimonio Económico, Natural, Cultural, 

Material, Político y Jurídico del Pueblo Nicaragüense, 

que es el Estado mismo; no permitiendo de ninguna 

manera, el encubrimiento de intereses ajenos a 

nuestro Pueblo, para cometer o seguir cometiendo 

infames actos de robo y saqueo. 

Artículo 160 La o el Procurador General de Justicia 

será nombrado por la Presidencia de la República. 

La Procuraduría General de Justicia contará con los 

recursos necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones." 

Artículo segundo: Derogación 
Se deroga el literal b) del numeral 8 del artículo 132 de 

la Constitución Política de la República de Nicaragua. 

Artículo tercero: Denominación 
En todo el ordenamiento jurídico del país, donde se lea 

Procuraduría General de la República, deberá leerse 

Procuraduría General de Justicia. 

Artículo cuarto: Publicación y vigencia 
La presente Ley de Reforma a los Artículos 132, 159 

y 160 de la Constitución Política de la República de 

Nicaragua entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 

en la ciudad de Managua a los catorce días del mes de 

enero del año dos mil veintiséis. Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 

y Ejecútese. Managua, el día quince de enero del año dos 

mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co-Presidente de 

la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Co-Presidenta de la República de Nicaragua. 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Reg. 2026-00029 - M. 20695347 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, de conformidad 
a lo establecido en el Artículo 22 de la Ley No. 1238 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Estado", procede a 
informar a todas las personas naturales y jurídicas que el 
Programa Anual de Contrataciones (PAC) correspondiente 
al año 2026 de nuestro Ministerio, se encuentra publicado 
en el Portal Electrónico: www.nicaraguacompra.gob.ni 

Compañera Cynthia Lucia Pulido Villanueva, Equipo de 
Apoyo Administrativo Adquisiciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO COOPERATIVO 

Reg. 2026-00021 - M. 18449815 - Valor C$ 190.00 

AVISO 

La comisión Liquidadora de la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS DE TAXIS ROBERTO CLEMENTE, R.L. 
(COOPETAROCLE, R.L). En proceso de Liquidación 
conforme a lo establecido en el artículo 86 del Reglamento 
de la Ley Nº 499, Ley General de Cooperativas. INSTA a 
los acreedores de esta Cooperativa a presentarse ante esta 
Comisión Liquidadora, en la dirección que cita colonia 
Don Bosco, del parque 10 de junio 3 cuadra al sur casa 
D- 132, Managua, en horario de 1 :00 pm a 4:00 pm, de 
lunes a viernes, a fin de verificar el monto de sus créditos 
dentro de los quince (15) días siguientes a la última 
publicación del presente aviso. El presente constituye la 
primera publicación requerida conforme a la Ley. Dado en 
el municipio de Managua, departamento de Managua, a los 
quince días del mes de diciembre de dos mil veinticinco. 
- José Ramón Carvajal López. -Presidente de la comisión 
Liquidadora. 

PROGRAMA USURA CERO 
Y PROGRAMA ADELANTE 

2-2 

Reg. 2026-00020 - M. 20409990 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Suscrita Directora Ejecutiva del Programa Usura 
Cero y Programa Adelante en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 22 y 23 de la Ley No.1238 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Estado": hace saber a 
todos los interesados, que ya está disponible en el Portal 
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Único de Contrataciones del Estado, el Programa Anual 
de Contrataciones (PAC) correspondiente al año dos mil 
veintiséis. 

Managua, doce de enero del año dos mil veintiséis. (f) 
Alejandra Leonor Corea Bradford, Directora Ejecutiva 
Programa Usura Cero y Programa Adelante. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2025-M 4447 - M.18378321 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: BERSHAND FINANCE, S.A. 
País: República de Panamá 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: 

A 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial que se dedica a la venta de 
Seguros; operaciones financieras; operaciones monetarias; 
negocios inmobiliarios especialmente avalúas en todo el 
territorio nacional, inspecciones, Estudios de Seguridad 
Industrial y avalúas para la adopción de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIFF). 
Número de expediente: 2025-003294 
Fecha de Primer Uso: uno de enero, del año un mil 
novecientos noventa y cinco 
Presentada: 5 de noviembre del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua ocho de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M 4448 - M.17933715 -Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VICEROY 
Y DISEÑO, clase 34 Internacional, Exp.2024-003827, 
a favor de British American Tobacco (Brands) Inc., de 
Estados Unidos de América, bajo el N o.2025146439 Folio 
129, Tomo 488 de Inscripciones del año 2025, vigente 
hasta el año 2035. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua ocho de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4449 - M.17933828 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio KOOL Y 
DISEÑO, clase 34 Internacional, Exp.2024-003830, a favor 
de British American Tobacco (Brands) Inc., de Estados 
Unidos de América, bajo el No.2025146495 Folio 183, 
Tomo 488 de Inscripciones del año 2025, vigente hasta 
el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trece de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4450 - M.16740267 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ESPUMIL, clase 
3 Internacional, Exp.2024-002223, a favor de INDUSTRIA 
LA POPULAR, SOCIEDAD ANÓNIMA., de República de 
Guatemala, bajo el No.2025146410 Folio 100, Tomo 488 
de Inscripciones del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

ESPUMIL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4451 - M.16740385 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ESPUMIL y 
diseño, clase 5 Internacional, Exp.2024-002304, a favor 
de INDUSTRIA LA POPULAR, S.A., de República de 
Guatemala, bajo el No.2025146411 Folio 101, Tomo 488 
de Inscripciones del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

ESPUMIL 



16-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 09 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4452 - M.16740709 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ULTRA KLIN Y 
DISEÑO, clase 3 Internacional, Exp.2024-002217, a favor 
de INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANÓNIMA., 
de República de Guatemala, bajo el No.2025146408 Folio 
98, Tomo 488 de Inscripciones del año 2025, vigente 
hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4453 - M.16741449 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ESPUMIL y 
diseño, clase 3 Internacional, Exp.2024-002193, a favor 
de INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANÓNIMA., 
de República de Guatemala, bajo el No.2025146407 Folio 
97, Tomo 488 de Inscripciones del año 2025, vigente 
hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4454 - M.16741576 - Valor C$ 755.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ULTRAKLIN Y 
DISEÑO, clase 3 Internacional, Exp.2024-002219, a favor 
de INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANÓNIMA., 
de República de Guatemala, bajo el No.2025146409 Folio 
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99, Tomo 488 de Inscripciones del año 2025, vigente 
hasta el año 2035. 

re::11111111 
l;.-t!P':::'11 
:ULTRA. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4455 - M.16742032 - Valor C$ 77500 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BRAVECTO 
lM TRIPLE Y DISEÑO, clase 5 Internacional, Exp.2024-
002177, a favor de INTERVETINTERNATIONALB.V., de 
Países Bajos, bajo el No.2025146406 Folio 96, Tomo 488 
de Inscripciones del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

B R,A VEC TO 
1Glt@1-# 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua siete de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4456 - M.16742409 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca 
de Servicios CASSARELLA Y DISEÑO, clases 12 y 35 
Internacional, Exp.2024-000872, a favor de INTEGRANDO 
S.A.S., de Colombia, bajo el No.2025145130 Folio 128 
, Tomo 483 de Inscripciones del año 2024, vigente hasta 
el año 2034. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua cinco de junio, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4457 - M.18182669 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
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inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ZAGAZ, clase 5 
Internacional, Exp.2023-001975, a favor de INDUSTRIA 
LA POPULAR, SOCIEDAD ANÓNIMA., de República de 
Guatemala, bajo el No.2025144325 Folio 118, Tomo 480 
de Inscripciones del año 2024, vigente hasta el año 2034. 

Zagaz 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinticinco de marzo, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4458 - M.18181197 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Jabón Reina 
Mimitos y diseño, clase 3 Internacional, Exp.2024-001991, 
a favor de INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA., de República de Guatemala, bajo el 
No.2025145466 Folio 192, Tomo 484 de Inscripciones 
del año 2024, vigente hasta el año 2034. 

.,., 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dos de julio, del 2025. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4459 - M.18181330 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PLUS Cream 
Concha Nácar, clase 3 Internacional, Exp.2024-001622, 
a favor de INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA., de República de Guatemala, bajo el 
No.2025144639 Folio 159, Tomo 481 de Inscripciones 
del año 2024, vigente hasta el año 2034. 

·, '¡ :-:1;:: 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de abril, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 
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Reg. 2025-M 4460 - M.18181468 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PLUS Cream, 
clase 3 Internacional, Exp.2024-001620, a favor de 
INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANÓNIMA., 
de República de Guatemala, bajo el No.2025144641 Folio 
161, Tomo 481 de Inscripciones del año 2024, vigente 
hasta el año 2034. 

: I 1 

C.r'eét[ll 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de abril, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4461 - M.18182462 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios PY DISEÑO, clases 9, 35, 36 y 42 Internacional, 
Exp.2024-003573, a favor de PayPal , Inc., de Estados 
Unidos de América, bajo el No.2025145208 Folio 204, 
Tomo 483 de Inscripciones del año 2025, vigente hasta 
el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua nueve de junio, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4462 - M.18181875 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PLUS Cream 
Avena y Leche, clase 3 Internacional, Exp.2024-001625, 
a favor de INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA., de República de Guatemala, bajo el 
No.2024143447 Folio 36, Tomo 477 de Inscripciones del 
año 2024, vigente hasta el año 2034. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diecinueve de mayo, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4463 - M.18181983 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Espumil y 
diseño, clase 3 Internacional, Exp.2024-002191, a favor 
de INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD ANÓNIMA., 
de República de Guatemala, bajo el No.2025145335 Folio 
77, Tomo 484 de Inscripciones del año 2025, vigente 
hasta el año 2035. 

F~!.1~~ 
r ~~., 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dieciocho de junio, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2025-M 4464 - M.18182088 - Valor C$ 775.00 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Servicios CITY EXPRESS BY 
MARRIOTT, clases 35 y 43 Internacional, Exp.2024-
003237, a favor de Marriott Worldwide Corporation., de 
Estados Unidos de América, bajo el N o.2025145075 Folio 
74, Tomo 483 de Inscripciones del año 2025, vigente 
hasta el año 2035. 

--,--..--.-,--- .... 
CITY EXPRESS 

11' lol.kl ■IOH 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua dos de junio, del 2025. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4465 - M.18181661 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios PPY DISEÑO, clases 9, 35, 36 y 42 Internacional, 
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Exp.2024-003463, a favor de PayPal, Inc., de Estados 
Unidos de América, bajo el No.2025145204 Folio 200, 
Tomo 483 de Inscripciones del año 2025, vigente hasta 
el año 2035. 

Pi ,_/ 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua seis de junio, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4466 - M.16743027 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PLUS Cream 
Frutos Rojos, clase 3 Internacional, Exp.2024-001621, 
a favor de INDUSTRIA LA POPULAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA., de República de Guatemala, bajo el 
No.2025144640 Folio 160, Tomo 481 de Inscripciones 
del año 2024, vigente hasta el año 2034. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veintinueve de abril, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 

Reg. 2025-M 4467 - M.16742874 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DISEÑO, 
clase 5 Internacional, Exp.2024-001886, a favor de 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT., de Alemania, bajo 
el No.2025145628 Folio 104, Tomo 485 de Inscripciones 
del año 2024, vigente hasta el año 2034. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua quince de julio, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario 
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Reg. 2025-M 4468 - M.18451458 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: JULIANA ARISTIZABAL AGUIRRE 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: FRANCISCO JAVIER AGUILAR SILVA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 y 290103 
Para proteger: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Memorias USB, portátiles, cables USB, accesorios de 
informática, aparatos electrónicos. 
Número de expediente: 2025-003356 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M 4469 - M.18451368- Valor C$ 775.00 

Solicitante: JULIANA ARISTIZABAL AGUIRRE 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: FRANCISCO JAVIER AGUILAR SILVA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 030705 
Para proteger: 
Clase: 3 
Productos/Servicios: 
Perfumes, cosméticos, maquillaje, colonias. 
Número de expediente: 2025-003352 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
dentados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M 4470 - M.18451192 - Valor C$ 775.00 
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Solicitante: JULIANA ARISTIZABAL AGUIRRE 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: FRANCISCO JAVIER AGUILAR SILVA 
Tipo de Marca: Marca de Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270508 y 290101 
Para proteger: 
Clase: 9 
Productos/Servicios: 
Tablet, USB, accesorios, dispositivos de almacenamientos. 
Número de expediente: 2025-003353 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua doce de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2025-M 44 71 - M.183 78432 - Valor C$ 825 .00 

Solicitante: BERSHAND FINANCE, S.A. 
País: República de Panamá 
Apoderado: ROBERTO OCTAVIO ARGÜELLO 
VILLAVICENCIO 
Tipo de Marca: Emblema 
Signo solicitado: ...... 

•= 
JAGA 

Clasificación de Viena: O 10301, 060100, 290102y290103 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial conformado en un 
conglomerado empresarial, enfocado en los sectores de 
(i) Agroindustria; (ii) Transporte, logística, cadena de 
suministro y almacenamiento (iii) salud, fabricación de 
productos farmacéuticos, (iv) desarrollares y productores 
de equipos médicos, de reposición periódica, de higiene, 
alimenticios, (v) seguros y avalúos de propiedades, (vi) 
suministro y comercialización de productos veterinarios 
(vii) importadores y distribuidores farmacéuticos, (viii) 
prestadores de servicios de salud, (ix) servicios y consumo 
en general. 
Número de expediente: 2025-003293 
Fecha de Primer Uso: catorce de agosto, del año dos mil 
quince 
Presentada: 5 de noviembre del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
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Managua, Nicaragua nueve de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0053 - M. 5781305 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: JUAN CARLOS JOSÉ GUADAMUZ 
MARTINEZ 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: ANA JEANSSY FORNOS ORTIZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 020323 y 270505 
Para proteger: 
Clase: 33 
Productos/Servicios: 
Sangría artesanal. 
Número de expediente: 2025-003324 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 7 de noviembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua diez de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0054 - M. 5781305 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Igluco Tech, S.L. 
País: España 
Apoderado: IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270505 y 290104 
Para proteger: 
Clase : 1 O 
Productos/Servicios: 
Aparatos médicos para pruebas de nivel de glucosa en 
sangre; Medidor de glucosa en sangre; Aparatos de pruebas 
y monitorización de la glucosa en sangre. 
Número de expediente: 2025-003383 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 12 de noviembre 
del 2025. 
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El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua trece de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0055 - M. 20051375 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PEDI SPA Y 
DISEÑO, clase 3 Internacional, Exp.2025-001728, a favor 
de COSMETICOS MUNDIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CODIALSA)., de República de Nicaragua, bajo el 
No.2025146608 Folio 34, Tomo 489 de Inscripciones del 
año 2025, vigente hasta el año 2035. 

•.a. 
PE□I,~ 
SPA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua veinte de octubre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M0056 - M. 20011828 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: 
Que se inscribió la Marca de SERVICIOS AGROS 
INTERNATIONAL Y DISEÑO, clase 41 Internacional, 
Exp.2025-000709, a favor de AGROS INTERNATIONAL, 
de Estados Unidos de América, bajo el No.202514 7224 
Folio 117, Tomo 491 de Inscripciones del año 2025, 
vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diez de diciembre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M0057 - M. 20011906 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AGROS 
INTERNATIONAL Y DISEÑO, clase 29 Internacional, 
Exp.2025-00071 O, a favor de AGROS INTERNATIONAL, 
de Estados Unidos de América, bajo el No.202514 7223 
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Folio 116, Tomo 491 de Inscripciones del año 2025, 
vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua nueve de diciembre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M0058 - M. 200114 70 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Servicios AGROS INTERNATIONAL 
Y DISEÑO, clase 36 Internacional, Exp.2025-000712, a 
favor de AGROS INTERNATIONAL, de Estados Unidos 
de América, bajo el N o.202514 7221 Folio 114, Tomo 491 
de Inscripciones del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua nueve de diciembre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M0059 - M. 20011729 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AGROS 
INTERNACIONAL Y DISEÑO, clase 9 Internacional, 
Exp.2025-000708, a favor de AGROS INTERNATIONAL, 
de Estados Unidos de América, bajo el No.2025147225 
Folio 118, Tomo 491 de Inscripciones del año 2025, 
vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua diez de diciembre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M0060 - M. 20012053 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Servicios AGROS INTERNATIONAL 
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Y DISEÑO, clase 42 Internacional, Exp.2025-000713, a 
favor de AGROS INTERNATIONAL, de Estados Unidos 
de América, bajo el N o.202514 7220 Folio 113, Tomo 491 
de Inscripciones del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua nueve de diciembre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M0061 - M. 20011971 - Valor C$ 775.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Servicios AGROS INTERNATIONAL 
Y DISEÑO, clase 35 Internacional, Exp.2025-000711, a 
favor de AGROS INTERNATIONAL, de Estados Unidos 
de América, bajo el N o.202514 7222 Folio 115, Tomo 491 
de Inscripciones del año 2025, vigente hasta el año 2035. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua nueve de diciembre, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M0062 - M. 20071644 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: JORGE LUIS DIAZ GUTIERREZ 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: RAYMOND ENMANUELLE LOPEZ 
GONZALEZ 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 030703, 2901 O 1, 290102y290103 
Para proteger: 
Clase : 43 
Productos/Servicios: 
Servicio de restauración (alimentación) lugar donde se 
preparan alimentos y bebidas. 
Número de expediente: 2025-002883 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 26 de septiembre 
del 2025. 
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El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua quince de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0072 - M. 20002730 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: PUROS DE ESTELÍ, NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: AMY JUNIETH PICADO GÓMEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 290101 y 290101 
Para proteger: 
Clase: 34 
Productos/Servicios: 
Tabaco; artículos para fumadores, cerillas. 
Número de expediente: 2025-003041 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 O de octubre del 
2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciséis de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M0073 - M. 20002628 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: PUROS DE ESTELÍ, NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 
País: República de Nicaragua 
Apoderado: AMY JUNIETH PICADO GÓMEZ 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

-· ~0111-luS - -- ... ....... . . 

Clasificación de Viena: 290102 y 290101 
Para proteger: 
Clase: 34 
Productos/Servicios: 
Tabaco; artículos para fumadores, cerillas. 
Número de expediente: 2025-003040 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 1 O de octubre del 
2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua dieciséis de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 
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SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2026-00042 - M. 20578498 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad al Pacto Social y Estatutos de la 
Sociedad, y de acuerdo a lo aprobado por Junta Directiva 
de DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL 
NORTE S.A. (DISNORTE) en su reunión celebrada el 
día veinte de diciembre de dos mil veinticinco por éste 
medio cito a los señores accionistas de la sociedad a 
celebrar Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
que se celebrará en el Edificio Central de ENATREL 
ubicado en la ciudad de Managua, en Villa Fontana, 
contiguo a Auto Nica, el día viernes 30 de enero de 2026 
a las 2:00 pm, con el objeto de deliberar y resolver sobre 
los siguientes temas: 

1. Informe de Gestión año 2023 y 2024 
2. Aprobación de estados financieros año 2023 y 2024 
3. Elección de Junta Directiva 
4. Elección de Vigilante de la sociedad. 

(f) Secretaría de Junta Directiva, DISNORTE. 

Reg. 2026-00043 - M. 20578451 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad al Pacto Social y Estatutos de la 
Sociedad, y de acuerdo a lo aprobado por Junta Directiva 
de DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR 
S.A. (DISSUR) en su reunión celebrada el día veinte de 
diciembre de dos mil veinticinco por éste medio cito a los 
señores accionistas de la sociedad a celebrar Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas que se celebrará 
en el Edificio Central de ENATREL ubicado en la ciudad 
de Managua, en Villa Fontana, contiguo a Auto Nica, el 
día viernes 3 O de enero de 2026 a las 3: 00 pm, con el 
objeto de deliberar y resolver sobre los siguientes temas: 

1. Informe de Gestión año 2023 y 2024 
2. Aprobación de estados financieros año 2023 y 2024 
4. Elección de Junta Directiva 
5. Elección de Vigilante de la sociedad. 

(f) Secretaría de Junta Directiva, DISNORTE. 
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UNIVERSIDADES 

Reg. 2025-TP27087 - M.- 89208389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº26, folio 9, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLING TATIANA AVILÉS AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 452-200999-
lOOOM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27088 - M.- 88363890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº27, folio 9, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ PÉREZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-010103-
lOOSE ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
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mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27089 - M.- 88984450 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº28, folio 10, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALICIA MIREYA FLORES CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-131203-
lOOIX ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27090 - M.- 88245462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº29, folio 10, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE CHAVARRÍA CASTRO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
221102-1009A ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
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Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27091 - M.- 88399521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº30, folio 10, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAMILTON JOSUÉ HERNÁNDEZ CENTENO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
190704-IO0ZY ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27092 - M.- 89240381 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº31, folio 11, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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REYNA ISABEL ROBLES LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 445-090301-1 00lL 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Informática Educativa. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Informática Educativa con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27093 - M.- 88845245 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº32, folio 11, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYERLING JOHANNA RAYO PINEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-070305-
1004T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27094 - M.- 88305520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº702, folio 234, tomo I del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS DAVID CASTELLÓN MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-220997-
IOOOE ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27095 - M.- 29428522 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº78, folio 26, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IGNACIO ENRIQUE DUARTE CASTILLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-300597-
IOOOM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
cuatro los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27096 - M.- 85848835 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº866, folio 289, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALDER SMITH KIAPPA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 492-050489-0003N ha aprobado 
en el mes de noviembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médico General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27097 - M.- 33267302 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº703, folio 235, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INDIRA RAQUEL GARCÍA MATUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-230203-
1006H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Agrónoma con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27098 - M.- 97431747 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº704, folio 235, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOHEMÍ EVANGELINA PAVÓN PAVÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-011000-
1002F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27099 - M.- 99214930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº705, folio 235, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA TERESA DEL ROSARIO GUIDO MORA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
230201-1004M ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Psicología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP27100 - M.- 33085433 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº706, folio 236, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIEL ANTONIO SOTELO SERRANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-110900-
1007Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27101 - M.- 985965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº707, folio 236, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARCOS ANTONIO FLORES PUERTO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-220499-
lOOOW ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27102 - M.- 31606266 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº708, folio 236, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYAN FRANCISCO PÉREZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-140102-
lOOOB ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27103 - M.- 31606258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº709, folio 237, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARY JANE CRUZ GÓMEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 401-220203-1002H ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería Agronómica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
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Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27104 - M.- 90286622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº710, folio 237, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXANDRAMILENAMUNGUÍAMOLINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-100602-
lOOOA ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27105 - M.- 783665 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº711, folio 237, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANDRA ELENA CENTENO POTOSME. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-140303-
1025Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
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Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27106 - M.- 93223937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº712, folio 238, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATIA CAROLINA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
270901-IO0IN ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración Turística y Hotelera. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27107 - M.- 887335 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº713, folio 238, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALONDRA GUADALUPE VALERIO SANARRUSA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
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260701-IO0IQ ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27108 - M.- 33130315 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº714, folio 238, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EMERSON ARMENGOL BALTODANO FLORES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
250600-IO00L ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27109 - M.- 32864544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº715, folio 239, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 



16-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 09 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANDREA MICHELL HERNÁNDEZ RAMOS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
251201-1009M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27110 - M.- 298771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº716, folio 239, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASHLEY YASIRA TÉLLEZ CARMONA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-131003-
1002E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27111 - M.- 617699 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº717, folio 239, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SINDY RACHEL VÁSQUEZ SOBALVARRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 604-160902-
IOOOY ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27112 - M.- 848657 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº718, folio 240, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ RODRÍGUEZ PÁRAMO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-030403-
IOOOK ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2025-TP27113 - M.- 95917582 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº719, folio 240, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEREK WILLIAM PALACIOS CORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-081101-
IO0IK ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27114 - M.- 997904 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº720, folio 240, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WINNY PAOLA GARCÍA TERCERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-160203-
1002J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en 
Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 23 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27115 - M.- 33092790 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº209, folio 70, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VILMARY BELÉN GUTIÉRREZ DÁVILA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 165- 240403-
IO00T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27 l l 6 - M.- 99488448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº210, folio 70, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRANDY EDITH GUTIÉRREZ AGUILAR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 491-161103-
IO0IS ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
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mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27117 - M.- 98680973 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº211, folio 71, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAXWELL GUSTAVO HERRERA CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
170501-1013Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27118 - M.- 32881244 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº212, folio 71, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LISBENIA JUDITH MANTILLA FAJARDO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 243-
180303-lO00F ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27119 - M.- 96238113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº213, folio 71, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KELLY EVERLING MARCELO MOLINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 082-280800-
1001 C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27120 - M.- 99485014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº214, folio 72, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIO ANÍBAL MORENO ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-090501-
1003C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
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en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27121 - M.- 99485160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº215, folio 72, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRISELL NAVI OCHOA OCHOA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 488-221102-
lOOOH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27122 - M.- 96482680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº216, folio 72, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE MIGUEL PERALTA HERNÁNDEZ. Natural 
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de Nicaragua, con documento de identidad 161-301098-
1013Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27123 - M.- 30730592 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº217, folio 73, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GISELL ARIANA PÉREZ LORENTE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-050900-
lOOlH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27124 - M.- 99486850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº218, folio 73, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADRIANA LOURDES PINEDA RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
090402-lO0SF ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27125 - M.- 33111523 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº219, folio 73, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STEPHANY EUNICE RÁUDEZ MORENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-190202-
1006M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27126 - M.- 99371805 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº220, folio 74, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FREDDY JOSUÉ ALTAMIRANO VÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 491-
271199-1001 U ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27127 - M.- 99131747 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº22 l, folio 7 4, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARMEN ISABEL CANALES URRUTIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-281099-
lO00A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27128 - M.- 99190845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº222, folio 74, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SARAHÍ DEL CARMEN CARRASCO SÁNCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 481-
190303-IO00W ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27129 - M.- 98194641 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº223, folio 75, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ DE LA CRUZ CRUZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-010502-
1002N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
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en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27130 - M.- 98965935 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº224, folio 75, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESPERANZA LALESCKA DELGADILLO 
TIJERINO. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 161-290600-1002R ha aprobado en el mes de 
noviembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Física-Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(F) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27131 - M.- 98791626 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº225, folio 75, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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EDWIN ARIEL FERRUFINO AMADOR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-290403-
1001 Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27132 - M.- 99264753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº226, folio 76, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HÉCTOR JOVANI GAITÁN RIZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-070801-
1006A ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27133 - M.- 99235077 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº227, folio 76, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEXAR DAVID GARCÍA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-170902-
lOOSC ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27134 - M.- 98963193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº228, folio 76, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YIRLANI JALESKA LAGUNA LAGUNA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 165-130103-
lOOOA ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27135 - M.- 98869589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº229, folio 77, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PATRICIA ANTONIA LANDERO LANDERO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 481-
170102-IO0IL ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Física-Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27136 - M.- 95795649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº230, folio 77, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROLANDO DE JESÚS LÓPEZ DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-200802-
1004J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
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en Física-Matemática con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27137 - M.- 99460132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº231, folio 77, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRYAN EZEQUIEL AGUILAR MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-061001-
1007M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27138 - M.- 99025100 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº232, folio 78, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYDELIN PAOLA ALTAMIRANO REYES. Natural 
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de Nicaragua, con documento de identidad 161-110403-
1002X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27139 - M.- 32991236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº233, folio 78, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELDER ANYELO ARÁUZ CASCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-310702-
1009Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27140 - M.- 91696584 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº234, folio 78, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SILMA RAQUEL MONTENEGRO GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 324-071079-
0000L ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
tres los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación en la Especialidad en Biología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación en la Especialidad en Biología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27141 - M.- 1466043 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº235, folio 79, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BLANCA JULIA MUÑOZ SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-250302-
lOOSF ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27142 - M.- 1614790 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº236, folio 79, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FREYDELL VANESSA MONTENEGRO JOYA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 321-
170100-1003R ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27143 - M.- 832448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº237, folio 79, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILEXA DE GUADALUPE MIRANDA ZEPEDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
060390-0006A ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27144 - M.- 96726722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº238, folio 80, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JONAHIRA ALEXANDRA MENESES 
HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 161-051200-1004F ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27145 - M.- 96482945 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº239, folio 80, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA CRISTINA MENDOZA MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-051002-
1003F ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27146 - M.- 1618865 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº240, folio 80, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JIMMY LAUREANO MELGARA CÁRDENAS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 322-
130200-IO0lE ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27147 - M.- 96808212 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº241, folio 81, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOEL ALBERTO MEJÍA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-151199-
IO0lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
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conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27148 - M.- 1343428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº242, folio 81, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA JANCY LÓPEZ OROZCO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 449-100502-lO00P ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27149 - M.- 867461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº243, folio 81, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENGEL ARIEL LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 161-131202-lO0SN ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27150 - M.- 1301831 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº244, folio 82, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDUARD JAFETH LÓPEZ CÓRDOBA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-200103-
lO0IM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27151 - M.- 96433398 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº245, folio 82, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANYELD JOSÉ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 165-141192-000IX ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veinticuatro los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27152 - M.- 1343740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº246, folio 82, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESCARLET ESMERALDA GUTIÉRREZ 
GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 165-080295-0004N ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
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Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27153 - M.- 96346802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº247, folio 83, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ ESCALANTE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
141101-1006Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27154 - M.- 96703010 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº248, folio 83, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYESKI DEL SOCORRO GONZÁLEZ RODAS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 322-
051002-lO0lD ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
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de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27155 - M.- 96726662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº249, folio 83, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BLEYNIR JANEY GARCÍA OLIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-190501-
lO0lG ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27156 - M.- 96852519 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº250, folio 84, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE MILENA CRUZ ARCIA. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 161-150799-
1006J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27157 - M.- 96587731 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº251, folio 84, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE YOHENIA CASTRO TRÓCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 488-
260702-IO00Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27158 - M.- 32767336 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº252, folio 84, tomo II del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRITANIA LISSETH CASTILLO LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 162-300901-
IO00X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27159 - M.- 96439005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº253, folio 85, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÉRIKA DALILA CÁRDENAS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 488-060297-
0000L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27160 - M.- 965029 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº254, folio 85, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YENIS URANIA CALERO TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 164-261194-
0001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27161 - M.- 96576002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº255, folio 85, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ DAVID BLANDÓN TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-120902-
lO00L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27162 - M.- 1163580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº256, folio 86, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYRANIA JULISSA BELLORÍN TÓRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
160502-1003Wha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27163 - M.- 96496791 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº257, folio 86, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYELI RUBENIA ÁVILA OSORIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 324-260302-
lO00M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 24 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27164 - M.- 7863490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº266, folio 89, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDY STEFANY CHÁVEZ GUZMÁN. Natural de 
El Salvador, con documento de identidad 888-201091-
1001 V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
catorce los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Turismo 
Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27165 - M.- 7863367 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº265, folio 89, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WALTER DAVID CHÁVEZ GUZMÁN. Natural de 
El Salvador, con documento de identidad 888-150394-
lO00W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Industrial 
y de Sistemas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Ingeniero Industrial y de Sistemas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 13 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2025-TP27166 - M.- 14900208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº566, folio 189, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCISCO JOSUÉ AVENDAÑO LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 202-180403-
lO0ZB ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Física con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 10 de septiembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. TP11192 - M. 447873 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 230, tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

HILBERT MOISÉS MAYORGA ROSTRÁN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Odontología, POR TANTO: Le extiende 
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el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio de dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrion M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2025-TP26354 - M.1520457 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 212, Folio: 
106, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAURA JURDENIA CORRALES GONZÁLEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
162-160403-l00lA ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintidós, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Educación mención Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26355 - M.50941132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 213, Folio: 
107, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DANIELA MARÍA PANIAGUA DÍAZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-110300-
1004S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
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la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26356 - M.51968722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 214, Folio: 
107, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JAYNER OTONIEL IRÍAS GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 327-101293-
0001 H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Física y Deportes POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Educación Física y Deportes, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26357 - M. 72671740 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 215, Folio: 
108, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELISAMA JUDITH MERLO CARAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 327-190103-
1 000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
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el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26358 - M.74965866- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 216, Folio: 
108, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DORIS ELIETH FIGUEROA BARRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-040404-
1 000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26359 - M.77354286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 217, Folio: 
109, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA LÓPEZ PASTRANA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-061089-
0002M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26360 - M.7473879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 59, Folio: 
30, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALVARO ARIEL PÉREZ PINEDA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 321-210787-000lC 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinte, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP2636 l - M.66271727 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 60, Folio: 
30, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELVIN URIEL VELÁSQUEZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 329-200998-
0000R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinte, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior En Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26362 - M.38516860 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 218, Folio: 
109, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WALTER LUCIANO CONTRERAS LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 326-270599-
1 000K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26363 - M.91047528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 219, Folio: 
110, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALEXANDRA MARIELA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
481-251100-1 000D ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP24102 - M. 34965976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 280, tomo IV, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

KARLA LORENA GÓMEZ CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 40 l-080689-
0002Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de febrero del año dos mil catorce. 
El Rector de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP24103 - M. 34965860 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 427, tomo VI, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA LORENA GÓMEZ CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 40 l-080689-0002Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialista en Ginecología y Obstetricia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de agosto del año dos 
mil dieciocho. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de octubre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 


